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Santa Elena 27 de Diciembre del 2016 

Señor 
Ing. .Byron Jasmany Rodríguez Mirabá 
Ciudad.- 

De mis Consideraciones 

Me es grato comunicare a usted que, en sesión del día 27 de Diciembre deJ 2016 

la JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE COMPAÑÍA 
CONSORPENSA S.A. tuvo el acierto de nombrar Ud. por unanimidad, 
PRESIDENTE del prenombrado organismo, por el periodo de CINCO AÑOS. 

Las atribuciones pertinentes al cargo de PRESIDENTE ,se encuentra 

determinadas en los Estatutos de la Empresa ,los cuales entre otros deberes 
establecen las obligaciones de suscribir ,en asocio con el Gerente General ,las 
Escrituras Públicas que otorgo la empresa . 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de fa Compañía, 

cuya escritura Pública de constitución del 25 de Noviembre del 2011 celebrada 

ante la Notaria Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 
de la Propiedad del Cantón Santa ¡Elena ,el día 28 de diciembre del 2011. 

Al dejar constancia de este particular, me permito expresarle mis sinceras 
felicitaciones por el acertado nombramiento recaído en Ud. con nombrados 
merecimientos. 

    
   
Atentamente, 

y. Ketty/ Juliana Moreira Delarrosa 
-C.10925822894 

Gerente General de Compañía Consorpensa S.A. 
/ 

Por fos efectos tegales, dejo constancia expresa de que acepto de 

designación de PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA CONSORPENSA S.A. 

Según consta del nombramiento que Antecede.- Santa Elena 27 de Diciembre 
del 2016 

Atentamente,    : € NOTARIA $ 
Co d GQ Plena e sy 

  

    
ing. n Jasmany Rodríguez Mirabá 

Presidente de Compañía Consorpensa. S.A. 
C.C. 110923695936 
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En esta fecha, Nueve de Agosto de Dos Mil Diecisiete, queda inscrito el 

presente ¡instrumento público de:NOMBRAMIENTO (Referencia 1), con la partida 

Número Ciento Sesenta y Siete(167) del libro de MERCANTIL, tomo 3, folios 1250 

a 1257, celebrado entre los siguientes intervinientes: (CONSORPENSA S.A. en 

calidad de COMPAÑÍA); en la calidad de Representante (s) Legal (es): (RODRIGUEZ 

MIRABA BYRON JASMANY con el cargo PRESIDENTE representación que la ejercerá 

conjuntamente con: -).. 

[Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de esta razón lo invalida. Santa Elena, miércoles, 09 de agosto de 2017 

JCHAMORRO 

: REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL DE SANTA ELENA    

    

N 

Sy) mm loria Isabel 
  

  

Dirección: Calle Olmedo entre Guayaquil y 24 de Mayo esquina — Telf: (04) 2-943-446 
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JETATURA DA 

Factura: 001-002-000020138 20172401001000558 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20172401001000558 

  NOTARIO OTORGANTE: ABG. GINA AUXILIADORA REYES BORBOR NOTARIO(A) DEL CANTON SANTA ELENA 
  FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

5 DE JULIO DEL 2017, (17:10) | 

TERCERA COPÍA ¡ 
  

  PROTOCOLIZACION DE NOMBRAMIENTO QUE OTORGA LA COMPAÑÍA CONSORPENSA S. A., A FAVOR DEL INGENIERO 

  

  

  

  

  

      
  

  
  

    

ACTO O CONTRATO: BYRON JASMANY RODRÍGUEZ MIRABA COMO PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA CONSORPENSA S.A. 

” | 

OTORGANTES | 

7 OTORGADO FOR 
NOMERESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

RODRIGUEZ MIRABA BYRON Lor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0923695936 JASMANY 

- AFAVORDE 
[NOMERESIRAZÓN SOCIAL. ]TIPOINTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 
  

  

  

      
  

  

j 
| 

TFECHA DE OTORGAMIENTO: 22-06-2017 | 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [RUTH MARIA CASTILLO LINO | 

N? IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 082341 1656 | 

[ OBSERVACIONES: | 
  

GALO 
O 1 > 

NOTARIO(A) GINA AUXILIADORA REYES BORBOR 
  

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN SANTA ELENA 
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Factura: 001-002-000019840 20172401001 P01 629 

     “PRoToco LIZACIÓN 201 72401001 Porezd 

e 00 .:PROTOGOLIZAGIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS ó 3 PRIVADOS: 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22 DE JUNIO DEL 2017, 15: 2 

  

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON SANTA ELENA”, 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: NOMBRAMIENTO 3 QUE OTORGA LA COMPAÑÍA CONSORPENSA $. A., A FAVOR DEL INGENIERO BYRON 
JASMANY RODRÍGUEZ MIRABA COMO PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA; Cc ONSORPENSA Sy, DE FECHA VEINTISIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 1 

  

- CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

“| A PETICIÓN DE: 
  

  

            

  

NOMBRESIRAZON SOCIAL. [IPOINTERVINIENTE o odo.) [DOCUMENTO DETDENTIDAD. O [No IDENTIFICACIÓN 

RODRIGUEZ MIRABA BYRON E OR sus PROPIOS DERECHOS o CÉDULA E loo2369s936 JASMANY [POR SUS PROF z Lo 

[OBSERVACIONES . 
  

  

  
CA E? DE TAN — 

- NOTARIO(A) Gin AUXILIADORA REYES BÓRBOR | o 

    

    
  

— NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN SANTA ELÉNA 

     



Abg. Gina Reyes Borbor 

Notaria 

  

No. 20172401001P01629 

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN: Yo, ABOGADA: MAGISTER 

- GINA AUXILIADORA REYES BORBOR, NOTARIA PRIMERA DEL sw
 

CANTON, a petición de parte interesada y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 18 de la Ley Notarial vigente, protocolizo e 

INCORPORO EN EL LIBRO A MI CARGO: NOMBRAMIENTO QUE OTORGA 

  
- LA COMPAÑÍA CONSORPENSA S. A., A FAVOR DEL INGENIERO BYRON 

y 

JASMANY RODRÍGUEZ MIRABA|COMO PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

CONSORPENSA S.A., DE FECHA VEINTISIETE DE DICIEMBRE DEL DOS 

MIL DIECISÉIS... HASTA AQUÍ LA DILIGENCIA. SANTA ELENA, JUNIO 

VEINTIDOS DEL DOS MIL DIECISIETE. 

  

, o al y 

ABG.GINA BRAES-BORBOR Me. 
NOTARIA PRIMERA 

. — DELCANTONSANTA ELENA 

  

e otorgó ante mi y en fé de ello 
pnfiero esta, opera E ¿Lunanne: QUE 
mo, rúbrico a sello, er 
ata Elena, a ¿2% lubeo AO 

      

  

    

     

  

0 NOFAÑIA PRIMERA O 

_ DEL ON SANTA ÉlENA 7 CN   
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ESTE MOCUME: ao vor 

SUMA CO EN DAS DL A QUE USTED 
SÓ DENERALES 2047 

  

DOY FE: QUE LA COPIA ES IGUAL 
A SU ORIGINAL 
SANTA BLENA..27 JUN Z0V....... 

   
NOTARIA PRIMERAS 

DEL CANTÓN SATA FRENO



 


